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ESTATUTOS DE GEUK EGINA. 
Asociación de Veteranos de la Unión Sport San Vicente (Barakaldo) 

CAPITULO ! 

DENOMINACION Y REGULACION: 

Artículo 1°.-

Bajo el nombre de ·GEUK EGINA Asociación de Veteranos de la Unión 
Sport San Vicente (Barakaldo), se constituye una Asociación, sin ánimo de lucro, 
acogiéndose a lo dispuesto en la Ley 7/2.007, de 22 de junio, de Asociaciones, aprobada por 
el Parlamento Vasco, de acuerdo con lo establecido en los ariículos 9 y 10.13 del Estatuto 
de Autonomía para el País Vasco. 

Dicha Asociación se regirá por los preceptos de la citada Ley de Asociaciones, por los 
presentes Estatutos en cuanto no estén en contradicción con la Ley, por los acuerdos 
válidamente adoptados por sus órganos de gobierno, siempre que no sean contrarios a la Ley 
y/o a los Estatutos, y por las disposiciones reglamentarias que apruebe el Gobierno Vasco, 
que solamente tendrán carácter supletorio. 

FINES QUE SE PROPONE: 

Artículo 2º.-

a) La institucionalización de reuniones y encuentros entre ex-jugadores y 
ex-directivos y simpatizantes de la Union Sport San Vicente (Barakaldo), que contribuya 
mediante el recuerdo y la añoranza a fomentar y enriquecer la amistad y el compañerismo 
entre todos ellos. 

b) El mantenimiento de un nexo de unión entre el Club y su entorno con los jugadores 
y directivos -cuando éstos cesan en sus cargos o dejan la práctica del fütbol. 

c) El fomento de actividades . socio-culturales, circunscritas a la Comunidad 
Autónoma Vasca; relacionadas con el ámbito del deporte del fütbol, como conferencias, 
debates, etc ." .. 

d) La colaboración con el resto de Asociaciones o grupos de este tipo existentes en el 
Municipio, para su contribución en la organización de eventos culturales, festivos , 
deportivos, etc ... 

Sin perjuicio de las actividades descritas en el apartado anterior, la Asociación, para 
el cumplimiento de sus fines, podrá: 

- Desarrollar actividades económicas de todo tipo, encaminadas a la realización de sus 
fines 6 allegar recursos con ese objetivo. 

- Adquirir y poseer bienes de todas clases y por cualquier título, así como celebrar 
actos y contratos de todo género. 
























